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Informe Secretarial: Puerto Boyacá, Boyacá. 29 de septiembre de 2020. Al 

despacho del señor Juez, informado que el 25 de los corrientes fue allegado 

memorial con el que se pretende subsanar la demanda dentro del término 

concedido para ello. Sírvase proveer, 

(Original con firma) 

SANDRA NIÑO SEGURA 

SECRETARIO  

 

Interlocutorio C. Nro.0214 

Radicación 2020-00127-00 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Boyacá, Boyacá, veintinueve (29) de septiembre de dos mil veinte 

(2020) 

 

La demanda de SUCESIÓN INTESTADA de los bienes dejados por la 

causante MARÍA CLEOPATRA HERNÁNDEZ ROJAS interpuesta por CARINA 

ALEJANDRA ALVARADO GUERRERO en calidad de acreedora de la cujus ha 

sido subsanada en tiempo y el escrito ya cumple con los requisitos exigidos 

por los artículos 82, 83, 488, 489 y s.s. del CGP. 

 

Se declarará abierto el presente asunto y se decretará la fijación de 

inventarios y avalúos. 

 

Se tendrán como interesada en el presente asunto a CARINA 

ALEJANDRA ALVARADO GUERRERO, toda vez que en el Contrato de 

Mandato aportado se evidencia que la misma ostenta la calidad acreedora 

de la causante. 

 

Así mismo, de los anexos allegados, Registros Civiles de Nacimiento, se 

evidencia que ELSA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y GLADYS MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 

son hijas de la causante, razón por la que de conformidad con el contenido 

del artículo 492 del CGP en concordancia con el artículo 1289 del C.C. se 

dispone su notificación con el fin de que en el término de veinte (20) días, 

prorrogable por otro término igual, indiquen si acepta o repudia la 

asignación que se le hubiere deferido. 

 

Dicha notificación deberá ser efectuada por quien promueve el sub 

lite. 

 

Se ordenará el emplazamiento de las personas que se crean con 

derecho a intervenir dentro del proceso en la forma establecida en la forma 

indicada en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en concordancia con el 

artículo 108 del C.G.P. 

 

Así mismo, dando cumplimiento a la última parte del inciso primero del 

artículo 490 ídem se ordenará comunicar a la Oficina de Cobranzas de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, la existencia de este 

asunto. 

 

De otro lado, respecto de la solicitud de medida cautelar de «…los 

REMANENTES o el equivalente al 50% del valor de la venta…» dentro del 

proceso divisorio adelantado en el Juzgado de Circuito de esta 



2 
 

municipalidad, advierte el Despacho que el embargo de remanentes esta 

regulado para los procesos ejecutivos de conformidad al artículo 466 del 

C.G.P y no para este. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 

Boyacá, Boyacá, administrando justicia en nombre de la República y por 

autoridad de la Ley,  

RESUELVE 

 

 PRIMERO: Declarar abierta y radicada en este Despacho la SUCESIÓN 

de los bienes dejados por MARÍA CLEOPATRA HERNÁNDEZ ROJAS 

 

 SEGUNDO: Reconocer como interesada en el presente asunto a 

CARINA ALEJANDRA ALVARADO GUERRERO, quien tiene derecho a intervenir 

en el proceso y en la elaboración de los inventarios y avalúos de los bienes 

dejados por el causante, quien acepta la herencia con beneficio de 

inventario. 

 

 TERCERO: Requerir a ELSA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ y GLADYS MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ para que den cumplimiento a lo reglado en el artículo 492 del 

CGP en concordancia con el artículo 1289 del C.C., conforme a lo expuesto 

en la parte motiva. Notificación que debe hacerse por quien promueve el 

presente asunto. 

 

 CUARTO: Emplazar a todas las personas que se crean con derecho a 

intervenir en este proceso sucesorio a fin de que comparezcan a hacerlos 

valer dentro del término oportuno en la forma indicada en el artículo 8° del 

decreto 806 de 2020 en concordancia con el artículo 108 del C.G.P. 

 

 QUINTO: Comunicar a la Oficina de Cobranzas de la DIRECCIÓN DE 

IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES DIAN, la existencia de este proceso 

sucesorio para los fines a ellos pertinentes. Expídase el oficio 

correspondiente. 

 

 Sexto: No decretar la medida cautelar solicitada por lo expuesto en la 

parte emotiva. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JORGE ANDRÉS GAITÁN CASTRILLÓN 

JUEZ  

 

Notificación por estado: El presente auto se notifica por estado Nro. 079 del 

30 de septiembre de 2020, fijado a las ocho de la mañana. Vence a las seis 

de la tarde del mismo día. 
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